
Chihuahua, Chih., sábado 22 de noviembre del 2014.
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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

No. 94
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SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad Nacional denominado “Arroyo del Pajarito“, con una superficie aproximada de 989-15-39 hectáreas, 
Municipio de Guachochi, Estado de Chihuahua.
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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No.                  599/2014 I P.O., mediante el cual se autoriza al Municipio de Bachíniva, Chih., a fin de que celebre el Contrato de Inversión Pública a Largo 
Plazo, para la adquisición e instalación, en el territorio de dicho municipio, de 1,200 luminarias.
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA
CONVOCATORIA Licitación Pública SH/064/2014 - BIS, relativa a la adquisición de equipo de transporte solicitado por la Fiscalía General del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/090/2014, relativa a la adquisición de equipo de transporte destinado a la Dirección de Transporte, solicitado por 
la Secretaría General de Gobierno.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/091/2014, relativa al suministro e instalación de equipo de video detección para semáforos destinado a la División 
de Vialidad y Trànsito, solicitado por la Fiscalía General del Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública SH/092/2014, relativa a la contratación de servicios de digitalización de documentos solicitado por los Servicios 
Educativos del Estado de Chihuahua.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ
CONVOCATORIA Nacional Licitación UACJ-LP-04-2014, relativa a la remodelación del Edificio “B“ en Campus ICSA.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA
CONVOCATORIA de Obra Pública Nacional 007 de las Licitaciones ICHIFE-LP-006-14, ICHIFE-LP-007-14, ICHIFE-LP-008-14, ICHIFE-LP-009-14, ICHIFE-
LP-010-14,  relativas a obras de construcción en la Universidad Tecnológica de Camargo, ubicada en Camargo Chih.,  Universidad Tecnológica de Chihuahua 
Sur, ubicada en Chihuahua Chih., Universidad Tecnológica Paso del Norte, ubicada en Juárez Chih., Universidad Tecnológica Chihuahua, Bilingüe Internacional 
Sustentable “Bis” ubicada en Chihuahua Chih., y Universidad Tecnológica de la Sierra Tarahumara, ubicada en Guachochi, Chih., respectivamente.
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
OFICIO S 5676/14 por medio del cual se nombra al Licenciado Fernando Mendoza Ruíz, como Secretario General del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado.
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CONVOCATORIA Licitación Pública STJ 16/2014, relativa a la contratación del servicio de arrendamiento puro de vehículos.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.          
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO Nº.      
             599/2014  I P.O. 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Municipio de Bachíniva, Chih., a fin de que celebre el contrato de inversión pública a largo 
plazo, para llevar a cabo la  adquisición e instalación, en el territorio de dicho municipio, de 1,200 luminarias, en los términos de 
la  Ley de Proyectos de Inversión Pública a  Largo Plazo del Estado de Chihuahua, publicada en el Periódico Oficial del Estado, el 
11 de mayo del 2011, hasta por un monto de $12’296,985.50 (doce millones doscientos noventa y seis mil novecientos ochenta y 
cinco pesos 50/100 M.N.) cifra que incluye el Impuesto al Valor Agregado, obligándose el Municipio a cubrir dicho monto al valor 
ajustado mensual, de acuerdo con el Contrato correspondiente, con pagos plurianuales diferidos hasta por siete años.
  
ARTÍCULO SEGUNDO.- El Contrato de Inversión Pública a Largo Plazo, deberá formalizarse con el inversionista correspondiente, 
para la adquisición e instalación, en el territorio de dicho municipio, de 1,200 luminarias, cumpliendo con las bases, condiciones, 
términos y modalidades convenientes o necesarias que se especifiquen en dicho contrato y demás documentos relativos.
Asimismo, deberá transparentar las operaciones que realice, en los términos de la Ley de de Proyectos de Inversión Pública 
a Largo Plazo del Estado de Chihuahua y su Reglamento, invitando a la ciudadanía a participar en la vigilancia de su puntual 
acatamiento.  

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Bachíniva, Chih., deberá incluir, en su Presupuesto de Egresos 
del Ejercicio Fiscal que corresponda, las erogaciones por concepto de las obligaciones plurianuales contraídas en el contrato 
correspondiente.  

ARTÍCULO CUARTO.- El Ayuntamiento del Municipio de Bachíniva, Chih., Chih., documentará debidamente todas las operaciones 
que se realicen en torno a la autorización de este proyecto, a efecto de que el órgano fiscalizador de este H. Congreso del Estado, 
cuente con los elementos para efectuar las revisiones correspondientes, teniendo el Administrador del Proyecto la obligación de 
proporcionar los informes que le sean requeridos.

T R A N S I T O R I O

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del mes de noviembre 
del año dos mil catorce.

PRESIDENTE. DIP. RODRIGO DE LA ROSA RAMÍREZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. CÉSAR GUSTAVO JÁUREGUI 
MORENO. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. FERNANDO REYES RAMÍREZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los once días del mes de noviembre del año dos mil 
catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE HACIENDA

RÚBRICA
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RÚBRICA
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RÚBRICA
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ

-0-
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

-0-
RÚBRICA
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS

GERARDO GARCÍA DAVILA 4463-94
-0-
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MATILDE JULIETA VALENZUELA CALLEROS 4464-94
-0-
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RAMÓN ALEJANDRO MORALES HERÁNDEZ 4465-94
-0-
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CELIA MEDINILLA MARISCAL          4295-92-94
-0-

ARTURO SAUCEDO BURCIAGA                              4083-90-92-94
-0-

TERCER

31

DIANA MARIA CASTILLO RIOS         4244-92-94
-0-

VICTOR HOLGUIN RUIZ                        4246-92-94
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

SEGUNDA
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FAUSTO CONTRERAS ACOSTA 4095-90-92-94
-0-
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FAUSTO CONTRERAS ACOSTA 4094-90-92-94
-0-

JOSÉ RAÚL GRAJEDA DOMÍNGUEZ 4108-90-92-94
-0-
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JOSE GUADAUPE ZARATE VALENCIA 4121-90-92-94
-0-

MANUEL LARA CASTRO           4216-92-94
-0-

PEDRO ALDAZ PORTILLO           4217-92-94
-0-

VICTORINO ORTIZ CARRILLO          4219-92-94
-0-
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FELIPE DE JESUS CARDONA PROVENCIO         4229-92-94
-0-

GONZALO GALAVIZ    4227-92-94-96
-0-

LIC. ANA  ELENA ARELLANO RODRIGUEZ
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MARIO TARIN ARMENDARIZ   4247-92-93-94
-0-

MARGARITA MEDRANO MORENO    4228-92-94-96
-0-

SEGUNDO

19
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CANDY AIDE VAZQUEZ PEREZ          4213-92-94
-0-

MANUEL ORTIZ VARGAS    4214-92-94-96
-0-

CRUZ GUTIERREZ LEGARDA        4215-92-94
-0-



PERIÓDICO OFICIAL Sábado 22 de noviembre del 2014.4438  

ALEJANDRO BARRIENTOS MACHADO          4218-92-94
-0-

ARACELY ELENA ARMENDARIZ          4231-92-94
-0-

GUADALUPE MANUELA VILLARREAL BUSTILLOS     4230-92-94
-0-

JOSE NICANOR CAMACHO SOSA          4220-92-94
-0-
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ODILON GARCIA RAMOS     4254-92-94-96
-0-

OLGA ELENA TREVIÑO CASTAÑEDA          4258-92-94
-0-

ISIS ADRIANA MELENDEZ ZUBIA  4259-92-94
-0-

ROSA CARREÓN SALAZAR  4289-92-94
-0-
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RAFAEL MATA MAGALLANES          4255-92-94
-0-

DORA ELIZABETH PEREZ CASAS          4249-92-94
-0-

DEBORAH ANN HERRING MARTINEZ          4251-92-94
-0-

LUCIA BAQUERA TERRAZAS         4250-92-94
-0-
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FRANCISCO HUMBERTO MARQUEZ         4253-92-94
-0-

RODOLFO MALDONADO MENDOZA        4248-92-94
-0-

JESUS ALBERTO ORTEGA QUIJANO          4292-92-94
-0-
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CARLOS TINOCO ROMERO           4290-92-94
-0-

JOSE LUIS SANCHEZ CERON          4291-92-94
-0-

ADELA CHAVEZ GUTIERREZ          4294-92-94
-0-
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OLGA LIDIA HERNANDEZ SALAS     4264-92-94

-0-

RAUDEL SANCHEZ HERRERA           4262-92-94
-0-

SEPTIEMBRE DEL 2014

PORTILLO.

Bravos.
Secretario de Acuerdos

FRANCISCO BARROSO FLORES  4286-92-94
-0-
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JUAN ANTONIO HINOSTROZA AGUIRRE      4267-92-94

-0-

SEPTIEMBRE DEL 2014.

CARO

HECTOR ARMANDO HERNANDEZ    4279-92-94 
-0-
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JUVENCIO PUENTES RIOS 4263-92-94
-0-

MARIA  ILDEFONSA PEREZ CANO    4281-92-94
-0-
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MARIO VALLES PEREZ 4266-92-94
-0-

JOSE LUIS RIVERA CARRASCO  4299-92-94
-0-
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JAVIER BUSTILLOS RODRIGUEZ  4301-92-94
-0-

MANLIO LOPEZ BATIZ  4298-92-94
-0-
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PASCUAL JAVIER AGUILAR  4302-92-94
-0-

LUZ OLGA PORRAS VALENZUELA       4300-92-94
-0-

ZAIDE MARTINEZ ARAGON  4296-92-94
-0-

MARIA DE LOS REMEDIOS OLVERA      4304-92-94
-0-
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EL NOTARIO

LIC. EUGE

SIMÓN LEONARDO RASCON DOMÍNGUEZ  4282-92-94
-0-

CARLOS AGUILAR PÉREZ  4273-92-94
-0-

NICOLAS MARQUEZ MATA  4269-92-94
-0-

JESÚS RIVERA RUÍZ 4284-92-94
-0-

SEGUNDO
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UA, CHIHUAHUA,

EL SEC

SERGIO

MARÍA ESTHER HONORATO DÍAZ DE LEON  4268-92-93-94
-0-

LINO GALLEGOS RAMÍREZ  4285-92-94
-0-

SEPTIEMBRE DEL 2014.

PAZ PORTILLO.
Secretario de Acuredos

Bravos
JORGE ADRIÁN DOMÍNGUEZ GARCÍA  4260-92-94

-0-

SEGUNDO
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ALICIA MARTÍNEZ ESQUIVEL  4261-92-94
-0-

MARÍA DE LOURDES CASTRO LÓPEZ 4293-92-94
-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A

EL SECRE

LICENCIADO SERGIO DA

JESÚS ESPARZA VALLES 4288-92-94
-0-
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IMPRIMALO GRABELO BORDELO PERSONALIZELO S.A. DE C.V.  4287-92-94
-0-
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MARIA ESTHER CARMUÑEZ VALENZUELA 4310-92-94
-0-

Presidencia Municipal Aquiles Serdán, Chih.
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los efectos legales a

E
EELECCION
GOSTO DEL 2014

AGUIRRE PINEDA
ZGADO SEPTIMO

ELOS

ANTONIO HUMBERTO ALVIDREZ VILLALBA 4386-94-96
-0-

HECTOR MARQUEZ GRANILLO 4381-94-96
-0-

MARTÍN DOMÍNGUEZ AVALOS 4387-94-96-98
-0-
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ELIBERTO GUANESPEN GONZÁLEZ 4390-94-96
-0-

JESÚS ADRIAN MOTA RUÍZ 4408-94-95-96
-0-

DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO.

SE   HACE

L EN DEMANDA D

HIHUAHUA  CHIHUAH

EL

IAD

ALEJANDRO VALENCIA ORTÍZ 4405-94-96
-0-
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AHUA, CHIHUAHUA,

EL S

LICENCIADO SERGIO

ANA LUISA BORUNDA VEGA 4407-94-95-96
-0-

DEL 2014.

MANTE.

YOLANDA REZA OROZCO 4406-94-96
-0-

SILVIA GALAZ REYES 4389-94-96
-0-
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ROSA AVENDAÑO FUENTES 4395-94-96-98
-0-

MAXIMINA VARGAS PÉREZ 4396-94-96
-0-

LIC.

JOSÉ JULIO SÁENZ GRACÍA 4415-94-96
-0-
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HUERTA EL PERMISO, S.R.L. DE C.V.  4401-94-97-100
-0-
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ABASTECEDORA INDUSTRIAL JAIDA SA DE CV  4398-94-97-100
-0-

ANA ISABEL GOMEZ CABALLERO 4394-94-96-98
-0-

NATIVIDAD.

MARGARITA ARTEMISA GARZA RAMOS  4410-94-96
-0-
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BERTHA HINOJOS REYES 4416-94-96
-0-

JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ RIVERA 4420-94-96
-0-

SOLEDAD ESCOBEDO PONCE 4393-94-96
-0-
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PÚBLICO EN  GENERAL EN

NOVIEMBRE DE 2014.

TILLO,
UNCIONES DE

STERIO DE LEY

URSULO ROSALES RAMÍREZ 4421-94-96
-0-

JULIO CÉSAR VÁZQUEZ DÍAZ 4419-94-96
-0-

LEONEL SINALOA CRUZ 4423-94-96
-0-

MARÍA AGÜERO LEYVA 4422-94-96
-0-
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CARLSON SYSTEMS DE MÉXICO 4424-94
-0-
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SERVICIOS DE CARLSON S DE RL DE CV 4425-94
-0-

ELENA AGUIRRE FERNÁNDEZ 4400-94-96
-0-

JOSÉ MELECIO DÍAZ BALCORTA 4399-94-95-96
-0-
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CARLSON SYSTEMS DE MÉXICO S DE RL DE CV 4426-94
-0-

JOSÉ PEDREGÓN ALTAMIRANO 4418-94-96
-0-

PLACIDO MATA JAQUEZ 4417-94-96
-0-
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MARCO ANTONIO PORTILLO 4391-94-98-102-01
-0-

EL NOTARIO PUBLICO NUMERO DOS

LIC. FERNANDO SUAREZ ESTRADA.

RÚBRICA

JACOB LOEWEN HARDER 4380-94-96
-0-
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LIC. FERNANDO SUAREZ ESTRADA.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO DOS.

RÚBRICA
SAMUEL MENDOZA GALLEGOS 4379-94-96

-0-

CÉSAR GERARDO BUSTILLOS MARTÍNEZ 4430-94-96
-0-

ANTONIO DÍAZ ASTORGA 4442-94-96
-0-

GUMERCINDO SALAZAR TARANGO 4402-94-96
-0-
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MARIA REMEDIOS SIGALA TARANGO 4382-94-96
-0-

------------------------

RE DEL 2014.

RDOS

BUSTAMANTE.

ROSARIO ELIZABETH GOMEZ MORA 4429-94-96
-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA,

LICENCIADA

RAÚL JIMENEZ JURADO 4439-94-96
-0-

AGUSTIN ANDREU CABALLERO 4438-94-96
-0-

PRIMER AVISO NOTARIAL
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SOCIEDAD EDUCATIVA Y CULTURAL, S.C. 4432-94(1)
-0-

LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE LOS ULTIMOS DIAS EN MÉXICO, A.R. 4432-94(2)
-0-
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EUSEBIO NARVAEZ MONTOYA 4437-94
-0-

HI FOMENTO Y APOYO EMPRESARIAL 4435-94
-0-

SOCIEDAD EDUCATIVA Y CULTURAL 4433-94
-0-
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a cabo la publicación de los edictos en cuestión ordenados en

indicada. Así

efecto de llevar

MIGUEL ADOLFO GALLEGOS SALAZAR 4431-94-96
-0-

EDUARDO MARISCAL PUENTES 4397-94-96
-0-

SAUL IVAN AGUILAR AGUILAR 4311-94-96
-0-
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LiquidadorLiquidador
HI FOMENTO Y APOYO EMPRESARIAL 4436-94-97-100

-0-

MARTHA LIDIA AGUILAR AGUILAR 4312-94-96
-0-

ranco

BIANCA MIRTHA AGUILAR AGUILAR 4313-94-96
-0-
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DONACIANO GARCÍA PALMA 4444-94-96
-0-

RAMÓN WISLAR HERNÁNDEZ 4314-94-96
-0-

Franco

MARTÍN HERNÁNDEZ GALINDO 4315-94-96
-0-

PERLA IDALY SAMANIEGO LUJAN 4316-94-96
-0-
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EVER OLIVAS BACA 4440-94-96-98
-0-

DEL 2014.

MARTINEZ.

JOSÉ ROBERTO OROZCO LÓPEZ 4452-94-96
-0-
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CRUZ IDALIA SALDIVAR MORALES 4453-94-96
-0-

Presidencia Municipal 2013-2016

AMPARO URANGA MÁRQUEZ 4317-94-96
-0-

DAENA GALINDO LEYVA 4319-94-96
-0-
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NORA JOSEFINA MORALES MARTÍNEZ 4441-94
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.
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JUAN NEPOMUCENO ARMENDARIZ         4388-93-94
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL,
CARICHI, CHIH.

RAMÓN VÁZQUEZ FAVELA     4403-93-94-95
-0-



PERIÓDICO OFICIALSábado 22 de noviembre del 2014.                                     4477

SENTENCIA  
 
Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
ALFREDO ARENAS CAZARES y la señora MARÍA ANGÉLICA NAVARRETE LÓPEZ, según  el expediente número 624/2010; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94,95,97,98,99,103 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, 150 fracción I, 151 fracción I y 152 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado se;

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ALFREDO ARENAS 
CAZARES y la señora MARÍA ANGÉLICA NAVARRETE LÓPEZ, mismo que fue celebrado el día quince de Noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de 
esta Ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil .

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 2221,  del libro número 24, folio número 
98 de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

NOTIFIQUESE:

Así lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa  con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, quien da fé. Doy Fé.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día siete de mayo del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÒSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.-

CIUDAD JUÀREZ, CHIHUAHUA; A LOS SIETE  DIAS DEL MES DE MAYO   DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el asunto, no fue recurrida por 
las partes, y en la que se decretó la disolución del vinculo matrimonial que unió al señor ALFREDO ARENAS CAZARES y a la 
señora MARIA ANGELICA NAVARRETE LOPEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción 
II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, quien da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA  

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ
VISTOS, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
ALFREDO ARENAS CAZARES y la señora MARÍA ANGÉLICA NAVARRETE LÓPEZ, según  el expediente número 624/2010; y,

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94,95,97,98,99,103 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado, 150 fracción I, 151 fracción I y 152 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado se;

R  E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor ALFREDO ARENAS 
CAZARES y la señora MARÍA ANGÉLICA NAVARRETE LÓPEZ, mismo que fue celebrado el día quince de Noviembre de mil 
novecientos ochenta y tres, bajo el régimen de sociedad conyugal, ante el Titular de la Segunda Oficialía del Registro Civil de 
esta Ciudad.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil .

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por los cónyuges, por lo que se les ordena que lo cumplan en su integridad. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados en 
la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 2221,  del libro número 24, folio número 
98 de la sección de matrimonios de la Segunda Oficialía del Registro Civil de esta Ciudad.

NOTIFIQUESE:

Así lo resolvió y lo firma, el C. Licenciado GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa  con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PRÓSPERO HERRERA, quien da fé. Doy Fé.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día siete de mayo del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE 
PRÒSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la Sentencia Definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.-

CIUDAD JUÀREZ, CHIHUAHUA; A LOS SIETE  DIAS DEL MES DE MAYO   DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
Vistos los autos del presente asunto, y en virtud de que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el asunto, no fue recurrida por 
las partes, y en la que se decretó la disolución del vinculo matrimonial que unió al señor ALFREDO ARENAS CAZARES y a la 
señora MARIA ANGELICA NAVARRETE LOPEZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción 
II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para 
los efectos legales conducentes.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de 
lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, quien da fe. DOY FE.

-0-
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SENTENCIA

JUZGADO CUARTO DE LO FAMILIAR 
DISTRITO JUDICIAL BRAVOS
CD. JUAREZ, CHIH.

EN CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A VEINTIUNO DE  ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.
 V I S T O S, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integran el JUICIO DE DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el 
señor INOSENCIO RAMIREZ PIÑA y  JENY OLIVARES LAZARIN,  según  el expediente 461/2010

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse y se:

R  E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por los señores INOSENCIO 
RAMIREZ PIÑA y JENY OLIVARES LAZARIN, mismo que fue celebrado el día doce de septiembre de mil novecientos noventa y 
dos, ante el titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de Matamoros, Coahuila, bajo el régimen de sociedad conyugal. 

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en 
la parte considerativa de ésta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente. 

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- Al causar estado esta Sentencia Definitiva, mándese oficio con los insertos necesarios, al C. Encargado de la Oficina 
del Periódico Oficial del Estado, para que publique sus puntos resolutivos, así como C. Jefe de la Oficina del Registro Civil de 
esta ciudad, para que elabore el acta de divorcio correspondiente, y provea lo conducente a efecto de que se realice la anotación 
marginal en el acta del matrimonio número 00204, del libro número 4, tomo 2, hoja 2416, levantada por el Encargado de la Primera 
Oficialía del Registro Civil de Matamoros, Municipio de Matamoros, Coahuila, y  en su caso, en las actas de nacimiento de de cada 
uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. – 

SEXTO.- Expídaseles  a su costa  a los promoventes, copias certificadas de la presente resolución. 

N O T I F Í Q U E S E.

Así lo resolvió en definitiva y lo firma la C. LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de acuerdos LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA que  da fe.- DOY 
FE. 

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; SIENDO EL DÍA TRES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, la C. Licenciada, NORMA LETICIA 
NORES GARCIA Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, hace constar: y certifica 
que la resolución dictada con fecha veinte de abril del año dos mil diez,  no fue recurrida por ninguna de las  partes, haciéndose 
constar para los fines legales a que haya lugar.-CONSTE.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES  DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 
VISTA, la constancia que antecede y como se desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término 
legal por ninguna de las partes, se declara que la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el Libro 
de Gobierno, archívese el asunto como totalmente concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y 
expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 y 398 del 
Código de procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFÍQUESE

Así lo acordó y lo firma la LICENCIADA PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ Juez CUARTO de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos,  
en unión de la . Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCÍA, con quien actúa y dá fe. DOY FE.     

-0-
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